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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qüe los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este d i spondrán que se 

fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde, pe rmanece rá hasta el reci
bo d e l n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenádameñte , para su encuaderna-
c ión /que deberá verificarse cada añu . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 4^pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de foridos por giro postal, 
deben s^r anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Dic iembrérde 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse -en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Minister io de l a Gobe rnac ión 

Orden Circular. 
Adisj inis traeión P r o v i n c i a l 

(iOBIÉRNO CIVIL 
Circular. 

Delegación de Hacienda.—Anuncio 
Adminis t rac ión de Rentas púb l i ca s . 

—Circular. 
fteeaudación de contribuciones de 

la provincia de León—Anunc io . 
Parque de. Intendencia de León.— 

Anuncio, 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. . 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgados.^ 
Anuncio particular. 

MINISTERIO DE LA BOBERNAClflS 
O R D E N C I R C U L A R 

Excmo. Sr.: L a Exorna. Sra. Delega
ba Nacional de la Sección Femenina 
?e E . T. y de las J . O. N . S., condes
ando consulta Épr ínula da por este 

^Qisterio, sobre pres tac ión del «Ser-
icio social de l a mujer», por los 
ncionarios femeninos ¿e l mismo 

¡L P i n t e s a ingreso pendientes de 
Posición, informa lo que sigue: 

fech o0 el oflcio de L q1160011 aa 27 de Marzo me remite con el 

n ú m e r o 1.428, he, de manifestarle: 
1. ° Que aquellas func ionar ías que 
hayan o no .solicitado el cumpl i 
miento del servicio social, se consi
deren comprendidas dentro de las 
causas de exención cualesquiera que 
sean éstas y por consiguiente las que 
alegen haber perdido a lgún ascen
diente o descendiente por causa de, 
la guerra y de l a Hevolucióh Nacio
nal deberán , para no incur r i r en 
responsabilidad, solicitar la decla
rac ión . dé exención oportuna d e 
nuestros Departamentos del Servicio 
social, cumpliendq con los requisitos 
necesarios al efecto, sin que en tanto, 
haya reca ído resolución en dichos 
expedientes puedan considerarse be-
neficiarias del derecho que alegan. 
2. ° Que si bien con arreglo a la dis
posic ión transitoria 1.a del Regla
mento de 28 de Noviembre de 1937, 
tanto las interesadas como los Orga
nismos en que prestaban sus servi
cios debieron preocuparse de que el 
cumplimiento del «Servicio Social» 
hubiese' sido justificado reglamenta
riamente antes del día 31 de Dic i em
bre de 1940, en el afán de dar las 
m á x i m a s facilidades y llevando la 
tolerancia hasta el extremo, esta De
legación acepta el que puedan con
tinuar en el desempeño de sus car
gos aquellas funcionarias que ha
yan comenzado su servicio social, 
le estén cumpliendo o le realicen 
sin in te r rupc ión alguna hasta su 
t e rminac ión , debiendo e n t o d o 
caso exigírseles p a r a acreditarle 
los haberes oportunos a la ter

m i n a c i ó n de cada mensualidad, la 
just i f icación d e l puntual cumpl i 
miento del servicio durante el mis
mo. Para poder compalibi l izar su 
trabajo como funcionarias con el 
propio del «Servicio Soc iab , se ha 
acordado y puesto en prác t ica por 
varios Ministerios que las funciona
rias que se encuentren en éste caso 
asistan a la G l i c i n a Min i s t e r i aLen 
jornada de m a ñ a n a y-dediquen la 
tarde al cumplimiento del «Servicio 
Sociab . Insistiendo en lo manifesta
do en el apartado anterior y en rela
ción a la cons iderac ión tercera de su 
oficio de referencia, si bien al hacer
se la convocatoria de oposiciones an
tes de primero de Enero, podr í a ad-, 
mitirse como just i f icación el haber 
solicitado el cumplimiento del «Ser
vic io Social», sin ser necesario justi
ficar su t e r m i n a c i ó n , é s t e h a b r í a 
tenido en todo momento que acredi
tarse antes de llegar la fecha de 31 
de Diciembre, pues en otro caso de
bieron a u t o m á t i c a m e n t e ser exclui
das de las oposiciones las interesa
das, pero aplicando el mismo crite
r io de tolerancia a que antes me re
fería y siempre que las interesadas 
realizasen sin in te r rupc ión su servi
cio y a solicitado, au to r i za r í amos 
tomasen parte en las oposiciones, si 
bien no podr ía sedes dada posesión 
de las plazas que en su día obtuvie
ren, en tanto no hubiesen terminado 
el cumplimiento del «Servicio So
cial». Aquellas cumplidoras i n c l u i 
das en los apartados 2.° y 3.° que no 
hubiesen solicitado la real ización 



del «Servicio Social», sin interrup
ción, d e b e r á n apresurarse a solicitar 
la rectificación oportuna »en el De
partamento provincial a que perte
nezcan, así como a obtener de dicho 
Departamento mensualmente el cer
tificado acreditativo del puntual 
cumplimiento, del «Servicio Social», 
que como preyio al abono de sus 
haberes en nómina , deben presentar 
en esa Dependencia. Todo lo que en 
contes tac ión al oficio de V . I. tengo 
el honor de comunicar le» . 

De las normas transcritas y d e m á s 
informes adquiridos d e 1 referido 
Organismo, se deduce como norma 
general a seguir, s a l v á n d o l a s tole
rancias expuestas, lo siguiente: 

1.° Que todas las mujeres funció-
ñar ios , que hayan cumpl ido o cum
plan en lo sucesivo la edad de 17 
años y no tuviesen los 35 al publ i 
carse el Decreto de 7 de Octubre de 
1937, deberán . jus t i í i car ante el Hab i 
litado correspondiente, como requi
sito indispensable para percibir sus 
.haberes, el tener prestado el «Servi< 
ció Social» o hallarse exentas, me
diante presentación del certificado 
correspondiente. 

2 ° • Que a tal fin las interesadas a 
quienes afecte, r e c a b a r á n de la ofi
c ina del Servicio Social competente 
en cada caso, el certificado corres
pondiente. ' 

3.° - Que las exenciones de servicio 
vigentes en la actualidad son las de
terminadas por el Decreto de 31 de 
Mayo de 1940, debiendo acompañar -
a la solici tud de exenc ión los docu
mentos justificativos necesarios con 
arreglo al Reglamento de 28 de No
viembre de 1937,A a cuyo fin la Sec-

vción Central de este Ministerio y los 
Gobernadores civiles, e x p e d i r á a la 
certif icación oportuna acreditativa 
de la fecha de ingreso en su cargo el 
horario normal de trabajo, y vaca
ción anual reglamentaria. ' ' 

Encarezco a los Directores genera
les, Gobernadores civiles. Delegados 
del Gobierno y Jefes de las distintas 
dependencias de este Departamento 
la mayor d ivu lgac ión de estas nor
mas y el mayor rigor en su exacto 
cumplimiento. 

Respecto a las aspirantes a ingreso 
pendientes de oposición, los Presi
dentes de los Tribunales respectivos 
o r d e n a r á n el anuncio de estas nor
mas para conocimiento de las opo
sitoras. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 28 de A b r i l de 1941.—El 

Subsecretario de la Gobernac ión , 
José Lorente. 

¡ronnciai 
tiBMernD M de ia orotincia de Leúi 

de esta fecha dice a este Gobierno lo 
que sigue: 

«Orden Ministerial de 21 de A b r i l 
p róx imo pasado dice en el ar t ículo 
5.° de la parte dispositiva: Quedan 
caducadas cuantas autorizaciones 
de excavación haya concedidas, de
biendo solicitarse en las condiciones 
que marca la Ley las nuevas de la 
Comisar ía General de Excavaciones 
Arqueológicas . Por tanto, deben con
siderarse clandestinas cuantas exca
vaciones se practiquen sin tener pre
viamente autor izac ión de la Comisa
ría General comunicada a ese Go
bierno y Alcaldes en cuyo t é rmino 
munic ipa l deban realizarse. Ruego 
V . E . m á x i m a publ ic idad encare
ciendo igualmente comunicar todo 
descubrimiento a su Autoridad, Co
misa r í a General o Comisar ía Provin
cia l de Excavaciones Arqueológicas.» 

Lo 'que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 8 de Mayo de 1941. 
lEI Gobernador ciyil, 
Carlos P in i l l a Turiño 

Comisaría Oeneral fíe 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 157 

Hoteles, restaurantes' y establecimientos 
similares 

O I R C U L A R 
' E l Sr. Comisario General de Exca 
vaciones Arqueológicas en telegrama 

Prohibiciones y composición de platos 
Con el fin de unificar y recoger las 

diferentes prescripciones que afec
tan a esta materia y establecer al 
propio tiempo aquellas prohibicio
nes que se consideran pertinentes en 
los actuales momentos, la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Ar t ículo 1.° • Queda prohibido en 
los hoteles, restaurantes, pensiones, 
tabernas, cafés, bares, establecimien
tos mixtos y similares: 

a) L a os tentac ión en escaparates 
de ar t ícu los alimenticios en propor
ciones tales que constituya un alarde 
de abundancia. 

b) L a freiduría, asados y cocina
dos en general, a la vista del públ i 
co de la calle, desdé referidos esta
blecimientos. 

c) Servir carne los d ías que no 
corresponda a la poblac ión c i v i l . 

E n aquellas localidades compues
tas por distritos sólo p o d r á n servir 
plato de carne cuando corresponda 
al distrito donde están enclavados. 

d) Servir en cubiertos o en carta, 
m á s de dos platos, un postre y en
tremese? para el almuerzo y sopa 
dos platos y un postre para la co
mida. 

e) Servir legumbres secas o arroz 

no 

por 

corriente a Los clasificados en las 
categorías 1.a a) y 1.a b) y hoteles de 
segunda categoría como asimismo 
toda clase de restaurantes que 
sean tabernas,-bodegas, etc. 

f) Presentar la carta C09 m á s de 
una clase de carne. 

g) Servir platos o tapas de pája
ros. ' 

h) Servir m á s de un huevo 
persona. 

i) Servir postres o platos com
puestos de huevo con mayonesa, et
cétera, cuando se haya servido el 
plato de huevo, 

j) Servir mantequilla fuera del 
desayuno y merienda. 

k) Servir postres • exclusivamente 
de nata y helados de leche1 o nata, 
m á s de dos días por semana, los 
cuales serán fijados por las Delega
ciones de Abastecimientos respecti
vas. 

Ar t ículo 2.° No sé pefmi t i rá que 
en los hoteles, restaurantes y esta
blecimientos similares, se coma más 
pan que el que corresponda por el 
racionamiento del establecimiento, 
por lo que aquellas ' personas que 
por su cond ic ión de maquileros u 
otras causas tienen pan .propio, no 
p o d r á n consumirlo de dichos cen
tros donde exista públ ico , a los que 
se somete a rég imen de raciona
miento. 

Ar t ícu lo 3.° Queda prohibida la 
desnatacitm y desc remac ión de la 
leche por los hoteles, restaurantes y 
establecimientos análogos. 

Ar t ículo 4.° L a p roh ib ic ión regu
lada en el apartado í) del ar í ículo 1.° 
se en t ende rá en el sentido de que la 
incompat ibi l idad de presentar en la 
carta m á s de u n á clase de carne, al
canza a las aves, que para esta pro
h ib ic ión tienen el concepto de carne. 

P o d r á n sin embargo presentarse 
las cartas con toda las clases dé aves 
que tengah por conveniente, cuando 
no se inc luya carne de vacuno ma
yor, menor, cerda, cabr ío o lanar. 

Art ículo 5.° Los hoteles, restau
rantes y establecimientos similares 
a d a p t a r á n la compos ic ión de las mi
nutas y cartas, a las prohibiciones 
anteriormente reguladas. 1 

Ar t iculo 6.° E l servido del cu-
biér to es incompatible con los platos 
de la carta, y ésta con aquél . 

Unicamente si alguno de los p|a' 
tos que figuran en el m e n ú estuvie
ren agotados, el clierlte podrá s118.1' 
lu i r lo con los incluidos en la ca!j 
de precios similar , ios que serán » ' 
bidamente seña lados con tinta coi 
roja, en caso de estar agotado, se 
virá el de coste m á s aproximada 
orden ascendente de precio. 

Ar t ícu lo 7.° Todos los industria; 
les en cuyos establecimientos n° ^jj. 
van comidas a la carta, están ^ 
gados a presentar a sus clientes, 
te de d icha carta, una minuta JJJ^ 
el almuerzo v otra para la < 
ambas a precio fijo, aprobado p" 

la 



Dirección G e n e r a l del Tur ismo, 
cuando se trate de hoteles, pensio
nes, fondas, etc., y por las Delegacio
nes Provinciales cuando lo sea de 
restaurantes, cafés, tabernas, bares, 
etcétera. . 

Articulo 8. Hasta tanto se regla
mente la forma de abastecimiento, 
seguirán hac iéndo lo c o m o hasta 
el presente, teniendo en cuenta pol
la Sección de Avitual lamiento de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes y las Delegaciones 
Provinciales, la l imi t ac ión estableci
da en la presente circular, ' en cuan
to al servicio de legumbres secas y 
arroz corriente, a fin de disminuip-
los cupos de dichos a r t í cu los para 
los industriales a los que afecta tal 
l imitación. 

Artículo 9.° De toda infracción 
cometida por incumplimiento de lo 
dispuesto en esta circular, se da rá 
cuenta al Sr. F isca l P rov inc i a l , de 
Tasas para los efectos consiguientes. 

León, 6 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civjl, ^ 

Jefe provincial del Servicio 

ciones consiguientes los comercian
tes e industriales que se encuentren 
en alguno de los casos siguientes: 

a) Cuando el capital del comer
ciante empleado en el negocio exce
da de doscientas m i l pesetas. 

ieleéasíot É Hacienda 
te la projiflíía úe Leíji 

P A G O D E R E C A R G O S 
Desde el día 10 al 30 del presente 

tnes queda abierto el pago en la De
positaría Pagadu r í a dé esta Delega
ción de los recursos mün ic ipa l e s que 
se detallan: 

Recargos municipales sobre indus-
' tria!, 20 por 100 sobre las cuotas de 

urbana e industrial y 1§ centesimas, 
todo del 3.° y 4.° trimestre de 1940. 

Recargos municipales sobre explo-
, taciones mineras del 4.° trimestre de 

1940 y 1.° de 1941. 
Par t ic ipación en la Patenté5 Nacio

nal de automóvi les del 2.° semestre 
' de 1939 y 20 por 100 sobre cuotas de 

urbana del 2.° trimestre de 1936. 
Lo que se pone en conocimiento 

de los Ayuntamientos de la provin
cia a los indicados efectos.. 

León, 7 de Mayo de 1941.—El De
lgado de Hacienda, José A . Diaz. 

b) Cuando satisfaga por cuota 
anual para el Tesoro de la Contr ibu
ción Industrial y de Comercio m á s 
de dos m i l pesetas por cualquiera 
de los>epígrafes que se expresan a 
con t inuac ión : 

T A R I F A S E C C I O N C L A S E S E P I G R A F E S 

1 a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2 a 
3. a 

1.a 
1.a 
La 
1.a 
1.a 
i:a 
i.a 
1. a 
2. a 

1. a . 
2. a 
3. a > 
4. a 
4. a bis 
5. a 
6. a 
7. a f 

3.a 
- 4.a 
Todas 

Todos. 4 
Todos. 
1 al 13 ambos inclusiA'e. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 14 y 15. 
1. 
•1. 
1. 
1, 2 y 3. 
Todos. 
1, 10, 24 
1. 
Todos. 

y 30. 

Mmínísíración de Rentas 
MWíías de lajrovincia de León 

C I R C U L A R 
& los industriales y comerciantes * 

individuales 
CÍW . l i g a c i ó n tributaria de estos 
^ontribuyentes en i» que a k i tarifa 
det ^í0^13 con t r ibuc ión se refiere, 

iftrrílnada Por la Ley de reformas 
moírr Dicieinbre de 1940' q u e d ó 
cu MQ , ada sustancialmente por la 
con 6 Marzo de 1941 de aciierdo 
Sü; . C u y a s disposiciones quedan 

J tos a diclia imposic ión y obliga-

c) Cuando el volumen global de 
sus ventas exceda de quinientas m i l 
pesetas anuales. 

d) Cuando el n ú m e r o de obreros 
empleados en el negocio que deter
minan la impos ic ión , exceda de 
pincuenta. 

e) Cuando él contribuyente ejer
ciera la profesión de banquero. 

A los efectos de la inc lus ión en 
cualquiera tle los apartados mencio
nados, se fijan normas concretas én 
el dorso de modelo del parte de alta 
a que a Cont inuac ión hacemos refe
rencia, publicado en el Boleíirí Ofi
cial del Esta io de fecha 30 de A b r i l 
ú l t imo. 

Las empresas individuales actual
mente comprendidas en los anterior 
res preceptos y las que durante el 
a ñ o 1940 hubieren realizado un vo
lumen de Ventas superior a quinien
tas m i l pesetas, debe rán .presentar 
antes de primero de Junio de 1941, 
en la Admin i s t r ac ión de; Rentas pú
blicas de la provincia de su domic i 
lio, o de aquella en que tengan su 
establecimiento pr incipal un parte 
de alta en el índ ice de empresas i n 
dividuales sujetas a la tarifa tercera 
de utilidades, con arreglo al modelo 
establecido por O. M . de 28 de A b r i l 
ú l t imo , publicada en el Boletín Ofi
cial del stado a que se ha hecho re
ferencia en el párrafo anterior. 

Los comerciantes que presenten 
dentro del plazo: seña lado en. el pá
rrafo anterior, dicho parte de alta 
como comprendido en el apartado 
a) Capital.—c) Volumen de! ventas y 
d) n ú m e r o medio de obreros, del 
a r t í cu lo 1.° de la Ley de 29.de Marzo 
de 1941, gomarán de una bonif icación 
del 10 por lOO de la cuota que se l i 
quide por la-tarifa tercera de u t i l i 
dades durante los tres primeros a ñ o s 
de sü devengo. 

Una vez terminado el plazo de 
presentac ión voluntaria del parte de 
alta, se p rocederá a la rec r ipc ión de 

oficio en el Indice de empresas i n d i 
viduales, de los comerciantes e i n 
dustriales que no habiendo presen
tado el parte de alta, estuvieran com
prendidos en alguno de los casos ya 
citados. , 

Todas las dudas y dificultades que 
se presenten a los contribuyentes en 
re lación con el cumplimiento de ló 
dispuesto en, la presente circular 
p o d r á n consultarse en el Negociado 
de Utilidades de esta Adminis t ra
c ión. 

Las disposiciones legales aplica
bles a estos contribuyentes sé* en
cuentran contenidas en el n ú m e r o 
2 C de la tarifa 2.a de la vigente Ley 
de Utilidades de 22 de Septiembre 
de 1922, Ley de Reforma tributaria 
de 16 de. Diciembre de 1940 y muy 
especialmente en la Ley de 29 de 
Marzo de 1941 y C. M . de28 de A b r i l 
siguiente: 

Encarezco a los señores industria
les a qnienes estas o b l i g a c i ó n ^ afec
tan, la mayor ,p rec i s ión y exactitud 
en los datos a figurar en las decla
raciones en evi tación de las responr 
sab i l idadés en que pudieran incu
r r i r . 

León, 6 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l A d 
ministrador de Rentas púb l icas , M a 
nuel Osset. 

Recandacián ds 
de la provincia de León 

Zona de La Vecilla 

Ayuntamiento de jtodiezmo y pueblo 
de Vil lamanín 

Por ' la presente se cita y emplaza 
para que en el t é r m i n o de diez d ías 
comparezca en esta oficina, sita en 
L a Mata do la Riva , para'solventar 
sus débi tos con la Hacienda, impor
tante 108 pesetas y 33 céfttimos, por 
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el concepto de Derechos Reales de 
t r ansmis ión de bieries correspon
dientes al año 1 9 3 6 - m á s 26 pesetas 
y 16 cén t imos de recargo del 20 por 
100 y reintegro que hacen un total 
de 134 pesetas y 49 cént i lnos — 
a Doña Rosa González Gutiérrez, 
como heredera de D. Manuel Gonzá
lez Süárez, vecino qu&fué del pueblo 
de Vi l l amanín , con la advertencia 
de que si transcurrido dicho plazo 
sin verificar el pago, se le seguirá el 
expediente en rebeldiassin m á s noti
ficación con arreglo al ar t ículo 154 
del Estatuto de Recaudación 'v igente . 

Mata de la Riva, 7 de Mayo de 
1941.—El Agente, J e r ó n i m o ZaDicb; 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M . Mazo. " 

PARODE DE IMTE1ENCIA DE LEON 
Hasta el día ' 23 del actual, a las 

doce horas, en que se ce lebrará el 
concurso, se admiten proposiciones 
para adquirir los a r t í cu los que al 
pie se detallan, participando que el 
pliego de condicines p o d r á ser exa
minado en dicho Parque hasta el 
d ía indicado. Se admiten proposicio
nes para piensos o sustitutivos que 
«no estén intervenidos. 

Leña . , . . . . . 1.500 Q,m. 
Paja pienso . . . . 1.500 » 
Paja l a rga . . . . . 200 » 
Sal. . . . . , . . 100 » 
P i m e n t ó n 500, kgs. 
Malte ó sustitutivos. . 6.000 » 
Chocolate . . . . \ 1.500 l i bs. 
León, 6 de Mayo de. 1941.— E l Se

cretario, Agustín Coto Neyra. 
N ú m . 190.—15,00 ptas. 

iiíiisíraEiÉ M c í D a i 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército del año de 1942, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se Ies cita por 
medio del presente, para que com-
parezcan en j a respectiva Casa Con
sistorial, por sí o por medio de legí
t imo representante, a los actos de 
cierre definitivo del á l i s tamienlo , y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t e h d r á n lugar, respectiva
mente, los días 11 y 18 del actual 
mes de Mayo, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Valderas 
Quir ino Apol inar Alonso Gonzá

lez, hijo de Apol inar y de María L u z . 
Pedro Carnicero F e r n á n d e z , de Pe

dro y Salustiana. 
Rafael Car reño Martínez, de Justo 

y Candelas. 
Juan Antonio Giménez Giménez, 

de Ju l io y Antonia . 
Eugenio Pesqueiro, de padres des

conocidos. 
Domit i lo Valderas García, de Do-

mit i lo y Petra. 

. , V Hospital de Ortigo 
Ensebio Alonso Fuertes, hijo de 

Antonio y de Manuela. 
. Sobrado 

Antonio Moldes Puente. 
Cebronei del Rio 

Maximi l iano Monje Al i ja , hijo de 
Vicente y de Carmen. 

» Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento una 
hab i l i t ac ión de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario para el año 
actual, con cargo al exceso de ingre
sos sobre Jos gastos en la l iquida
ción del ejercicio anterior y sin apl i
cación en el actual, queda expuestoal 
públ ico en la Secretaría munic ipal , 
el expediente de referencia, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y for
mularse reclamaciones contra el 
mismo para ante el Ayuntamiento, 
el que en su día las admi t i r á o dese
cha rá , según juzgué conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 12 del Reglamento de Hacien
da Munic ipa l . 

San Adr i án del Valle, 5 de Mqyp 
de 1941.—El Alcalde, Lu i s Santiago. 

lo que se hace públ ico para qUe 
las personas a quienes interese, 10 ' 
soliciten dirigiendo oportuna instan
cia (reintegrada con póliza de 3 pe, 
setas y otra de la Mutual idad Judi, 
cial de igual, precio) al Juzgado de 
1.a instancia de León, acompañada 
de los documentos que estimen con
veniente en just i f icación de sus mé
ritos, dentro del t é r m i n o de treinta 
días naturales, a contar del siguiente 
a la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Mayo de 1941.—El JueZ 
de 1.a instancia, Gonzalo F . Vallada
res. 

iámtiistractii É lostlclí 
Juzgado de primera instancia de León 
Por el p r e sén t e se anuncia esl fnlleci-
miento intestado en t é r m i n o de Polá 
de Cordón el día 20 de Septiembre 
de 1937, de D. Generoso Gutiérrez 
Vihuela , casado con D.a Inocencia 
I l lán . Mart ín, de cuyo matrimonio 
no dejó descendencia, sin que tam
poco tuviese ascendientes. 

Reclaman su herencia cuya cuan
tía declarada es la de 4.000 pesetas, 
su hermana D.a María de la Concep
ción Gutiérrez Vihuela, y sus sobri
nos carnales D. Miguel, D.a Angela, 
D , José , D. Manuel, D . Lorenzo, 
D.a Teresa y D. Generoso Balbuena 
Gutiérrez; D . Bernardo Diez Gutié
rrez, D.a María Francisca, D.a Tere
sa, D,a María Vicenta, D . Francisco, 
D. Generoso, D . Timoteo, D, Anto
nio, D. Miguel y D. Nicolás Gutié
rrez Baca. 

Se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para-que com
parezcan a reclamarlo, si les intere
sa, en este Juzgado de primera ins
tancia, Plaza de San I s i d ^ n ú m . 1, 
dentro del t é rmino de treiiita d ías . 

León, 15 de A b r i l de 1941 . — E l Juez 
de primera instancia, Gonzalo F . Va 
lladares.—El Secretario Jud ic ia l , V a 
lent ín F e r n á n d e z . 

• N ú m . 189.-24,00 ptas. 

Requisitoria 
Núñéz Polo, Ju l iana , de 39 años, 

casada, sus, labores, hija de Sebas
tiana y Justo, natural de Bilbao, do
mici l iada ú l t i m a m e n t e en esta capi
tal-y en la aciual idad en ignorado 
domici l io y paradero, y Berro Toral, 
Francisco, de 45 años , viudo, jorna
lero, hijo de José y Delfina, natural 
de León, domici l iado úl t imamente 
en Puertamoneda, n ú m . 13, piso 1.a 
y en la actualidad, en ignorado-do 
mic i i io y paradero, denunciante y 
denunciado respectivamente, com
parece rán ante este Juzgado munici
pal, sito en e l Consistorio de la Plaza 
Mayor, el día veinticuatro de Junio, 
a las once de la m a ñ a n a , para la 
celebración de un j uicio de faltas que 
viene acordado por hur tó , a cuyo 
aóto dehe rán comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tengan 
por conveniente. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciante Jul iana Núñez Polo y 
al denunciado Francisco Barro To
ral, expido y firmo 1̂  presente en 
León a tres de v Mayo de mi l nove» 
cientos cuarenta y uno.—El Secreta- ^ 
r io, E . Alfonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunldail de Reáaníes y Molineros 
de Presarrey 

Juzgado municipal de Cabreros del Rio 
Se halla vacante en este Juzgado 

el cargo de Juez municipal , por fa
llecimiento del que lo d e s e m p e ñ a b a . 

Recaudáción de la derrama 
ha r ecaudac ión de la derrama re

partida én esta Comunidad P^va f 
año corriente, estará abierta desa 
el día 8 de Mayo hasta igual día ae 
Junio, todos los días laborables ae^ 
de las diez a las doce horas, en 
local del domici l io social, Plazí¡ ^ 
Obispo Alcolea, letra A , piso W > 
de esta ciudad. 

Pasado dicho plazo, se imP0^da 
un recargo de 10 por 100, P9r verj, 
mes que se deje transcurrir sin 
ficar el pago. oA1 

Astorga, 1.° de Mayo de Í W l -
Presidente, Miguel Si lva. 

Núm. 187.-13,50 

Imprenta de la Diputac iáa 


